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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
A D V E R T E N C I A OFICIAL. 

L u leyes, órdenes y anuncies que hayan de in-
ertArceen los BOLETUTCS OFICIALES se han de mandar 
J Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se patrio i los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de ^ 839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE suscítelo?!.—En esta capital, llevado i domicilio, 1 0 re. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 re. al mes; 36 el trimestre; 7 1 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid'en las oficinas del BOLETÍN 
Corredera baja de San Pablo, efímero 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importedel tiempo del abono 
en sellos.—Un número suelto* reales. 

ADVEhTEriCiA EülloHiA^. 

Las disposiciones de ias Autoridades, eecepwlaJ 
que sean á instaucirde parte co pobre, se insertara 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio coneer* 
mente al servicio nacional, que dimane -lelas 
mismas; pero tos r¡p interés particular pagarán un 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
897 • NISTROS. 

El Excmo. señor Mayordomo mayor 
de S. M. dice con fecha de ayer al esce-
lenlisimo señor Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El marqués de San Gre
gorio, Presidente de la Facultad de la 
Real Cámara, me dice á las onee de es
ta noche lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nuestra 
teñora y S. A. R. el Sermo. Sr. Infante 
don Francisco de Asis Leopoldo conti
núan sin novedad.» 

»En consideración al estado satisfac
torio de S. M. y de S. A. R. cesan los 
partes que la Facultad ha tenido la hon
ra de dirigir á V. E. 

»De orden de S. M. lo traslado á V. E. 
para su conocí m ¡oh to y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos anos. 
Palacio 5 de febrero de 1866.—El Du
que de Bailen.—Excmo. sefior Presidente 
del Consejo de Ministros.» 

La augusta Real familia de S. M. con
tinúa sin novedad en su importante 
salud. 

REALES DECRETOS. 

En el espediente en que el Gobernador 
de la provincia de Almería ha negado al 
Juez de primera instancia de Gergal la 
autorización solicitada para procesar á 
don Luis .Muñoz, Alcalde de Tabernas, 
resulla: 

Que don Juan Marqués acusó ante el 
Juzgado competente al espresado Alcal
de de Gerg.il de haber mandado á los 
guardas municipales, sin que precediese 
escrito ni formalidad alguna, que em
bargasen el esparlo que él había com
prado públicamente á diferentes vecinos 
del c o n t o r n o , y que tenia depositado en 
la venta llamada del Pelón, jurisdicción 
de Gergal, lo que efectivamente verifica
ron los espresados dependientes munici
pales: 

Que este hecho, tal y como se de
nunció, fué confirmado por varios testi
gos que declararon en el proceso ins
truido al efecto: 

Que el Alcalde don Luis Muñoz depuso 
en so indagatoria que el hecho de que 
se le acusaba lo habia ejecutado por ha
bérsele prevenido por el Gobernador de 
la provincia que mientras no so resol
viese cierto espediente de deslinde do 
términos jurisdiccionales prohibiera ar
rancar esparlo en los terrenos sobre los 
que se cuestionaba: 

Que el Juez de Gergal. de conformidad 
con lo espuesto por el Promotor fiscal, 
declaró no ser necesaria la autorización 
para procesar al referido A cnlde; pero 
como el Gobernador le requiriese para 
que solicítase aquel requisito, y se sus
citase cuestión de competencia entre las 
dos Autoridades, por Real decreto de 1. 
de junio último se declaró necesaria la 
autorización, y en su \ i luí el Juez la ha 
pedido, habiéndole sido negada por e| 
Gobernador: ; 

Visto el caso 12 del art. 8.° del Códi
go penal, por el que se declara exento 
de r e sponsab i l idad cr iminal al que obre 
en virtud de obediencia debida: 

Considerando que aparece probado en 
este espediente que el Alcalde de Ta
bernas habia mandado hacer el embargo 
da esparto en consecuencia de lá orden 
del Gobernador de la proviocia, por la 
que se te previno, lo mismo que á lo's 
de Gergal y Lenes, que mientras no re
cayese resolución definitiva en el espe
diente de deslindes de términos entre los 
pueblos citados las tres Autoridades pro
hibiesen bajo su responsabilidad arran
car esparlo en los terrenos pro indiviso: 

Considerando que el Alcalde, al decre
tar el embargo del esparto, cuya medida 
se comprendía naturalmente en la prohi
bición del arranque para que no desapa
reciese después de arrancado o b r ó en 
virtud de obediencia debida á su supe
rior ¿ jerárquico; 

Conformándome con lo informado por 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, 

Yeogo en confirmar ia negativa del 
Gobernador. 

Dado en el Pardo á seis de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.— 

^ 

«oí iBOgi^i) Mwno-nií oup eoliH 
Ksiá rubricado de la Real mano.—E 
Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O' Donnell. 
tbmtecii mouuiq ftkob&%xul Is nluoai 
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En el espediente y autos do compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Cáceres y el Juez de Ha
cienda de la misma, de los cuales re
sulta: 

Que en viríud de una instancia pre
sentada por algunos vecinos de Alcánta
ra al Ayuntamiento de aquella villa, pi
diendo la nulidad del r e p a r t i m i e n t o de la 
contribución de consumos para el ano 
económtno de 1 8 6 4 á 1865, por haberse 
cometido algunos abusos, se instruyeron 
diligencias criminales, primero por el 
Alcalde, qao tuvo por injuriosas algunas 
palabras de la esposicion,. después por 
el Juez de primera instancia de Alcán
tara, y mas larde por el de Hacienda de 
Cáceres, en consecuencia de haberse in
hibido aquel, en atención á que no se in
fería in jur ia al Ayuntamiento en la men
cionada solicitud, y á que los hechos de
nunciados en ella podían constituir delitos 
cuyo conocimiento correspondía á la ju
risdicción de Hacienda, por haberse co
metido en el repartimiento J e la contri
bución de consumos: 

Que traídas á los autos copias de los 
epa rumíenlos correspoudientes á los 
anos 1863 á 18ú4 y 186'* á 1865, y el 
original del furmtwfo-para este trlttmo ano 
por la Junta pericial, y recibidas dife
rentes declaraciones á los vecinos recla
mantes y á los individuos del Ayuola-
inienlo y de la Junta, el Juez, de acuerdo 
con el Promotor fiscal, pidió al Gober
nador de la provincia en 20 de mayo de 
186o autorización para procesar al Al
calde, Ayuntamiento de Alcántara y Se
cretario de esla corporación por abusos 
comprendidos en el art. 513 d i Código 
penal: 

Que en 21 de junto, no habiendo reci
bido el Juez contestación del Goberna
dor concediendo ó negando la autoriza
ción, la tuvo por conced da en virtud de 
lo dispuesto en el número 8.* de! art. 10 
de la ley de 25 de setiembre de 1863, y 

| r cibió á los procesados declaración in
dagatoria,embargándoles bienes y Iralán-

! dolos como á presuntos reos: 

Que el Gobernador de la provincia dio 
audiencia al Alcalde, Secretario y Ayun
tamiento de Alcántara en 21 de julio, y 
en 7 de agosto negó al Juez la autoriza
ción para procesarlos, y le requirió para 
que se inhibiese del conocimiento del 
asunto, fundándose en que no se trataba, 
según el dictamen del Promotor fiscal, de 
falsedades ni exacciones ilegales, sínodo 
los abusos que antes y después de espo
nerse al públicos las evaluaciones de los 
peritos repartidores hubieran podido co
meterse, y en el Real decreto de 23 de 
mayo de 18Í5, Real orden de 15 de ju
nio del misino año y art. 7.° del Código 
penal: 

Que sustanciado el incidente de com
petencia, declaró el Juzgado tenerla para 
conocer y seguir los procedimientos, en 
cuanto á los hechos no reservados á la 
Administración por disposiciones espe
ciales, entendiendo concedida la autori
zación por ministerio de la ley, y apo
yándose en que la negativa del Goberna
dor era eslemporónea: 

Que insistiendo en su requerimiento el 
Gobernador, de acuerdo con el Conseje 
provincial, resultó el presente conflicto, 
que ha seguido sus trámites: 

"Visto el Real decreto de 23 de mayo 
de 1845, publica Jo por Real orden del! 5 
de junio, que fija reglas para el estable
cimiento de la contribución sobre el pro
ducto liquido de los bienes inmuebles y 
del cultivo y ganadería, y en su art. 63 
previene que se consideren gubernativos 
todos ios procedimientos de la cobranza, 
sin esceptuar los que llevan consigo me
didas coactivas contra las personas que 
tomen parte en ella ó en los repartimien
tos, y en ningún caso podrán mezclarse 
en ellos los Tribunales ó juzgados mien
tras se trate del interés d i r ec to de la Ha
cienda pública: 

Visto el art. 7.° del Código penal, que 
esceplúa de sus disposiciones los delitos 
militares, los de i m p r e n t a , los de con
trabando, los que se cometen en contra
vención á las leyes sanitarias y los demás 
que estuviesen penados por leyes espe
ciales: 

Yisto el art. 313 del mismo Código, 
que castiga al empleado público que en 
el ejercicio de su cargo cometiere algún 
abuso que no esté penado especialmente 
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én los capítulos precedentes del tít. 8.*: 
Visto et art. 54 del reglamento de 25 

de setiembre de 1863, que en su número 
1.° prohibe á los Gobernadores suscitar 
contienda de competencia en los juicios 
criminales, á no ser que el castigo del 
delito ó f a l t a h a y a sido reservado por la 
l e y á los función i r ios de la Administra
ción, ó cuan Jo en virtu I de la misma ley 
deba decidirse por la Autoridad admin i s 
t r a t i v a alguna cuestión previa de la cual 
dependa el Tallo que los Tribunales ordi
nar ios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando: 
1." Que las disposiciones invocadas 

por el Gobernador en apoyo de su com
petencia no son aplicables al presente ca
so, puesto que se refiere á la cobranza y 
repartimiento de la contribución directa 
de inmuebles, cultivo y ganaderia, ynoá 
los abusos en la esposicion de listas de 
evaluación y repartimiento en la indirecta 
de consumos, que es el objeto de los pro-
cedimienloi judiciales: 

2.* Q u e solo en virtud de una ley es
pecial que encargue á la Administración 
el conocimiento de los delitos puede esta 
reclamarlo de la Autoridad judicial, á 
quien está por regla general encomenda
do; y no existiendo semejante disposición 
respecto al hecho de que se trata, ni 
puede eslimarse comprendido en las es-
cepciooes del art. 7.° del CóJigo penal, 
ni debió el Gobernador suscitar el pre
sente conflicto; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en declarar mal formada esla 
competencia, y que no há lugar á deci
dirla. 

Dado en el Tardo á seis do diciembre 
de mil ochocientos sesenta v cinco.— 
Está rubricado de la Real roano.—£1 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell, 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el G o b e r n a d o r de 
la provincia de Zaragoza y el Juez de 
primera instancia de Belchile, de los 
cuales resulla: 

Que en acto de conciliación celebra
do en el pueblo de Herrera, en el que 
no hubo avenencia entre las parles, .Ma
nuel Cámaras y Manuel Tardo deman
daron á Pedro Suriano (>ara que deíase 
libre y espedila la vereda Ululada la 
Cañada, rolurada por esle y por la que 
conducían sus ganados de?de tiempo 
inmemorial los vecinos del espresado 
pueblo á la balsa que sirve de abreva
dero común, á lo que contestó el de
mandado que las tierras que el habia la
brado le pertenecían por haberlas ad
quirido por compra y por herencia: 

Que un año después los demandantes 
recurrieron al Alcalde de Herrera, so
licitando que por un individuo del Ayun
tamiento del mismo pueblo, acompaña
do de personas conocedoras del terreno 
y precia citación de Pedro S.'riauo, se 
procediese á deslindar la vereda llamada 
de la Cañada, limítrole con panderas de 
los recurrentes y campo de Pedro So-
riano colocando en sus liudes los opor
tunos mojones* 

Que acordada asi p^r la espresada 
corporación municipal , se practicó e s 
ta diligencia, de la que resultó que Pe
dro N U l a ñ o habia roturado la vereda de 
que se trata: 

Que este interesado protestó del men
cionado acto y recurrió al Juez de pri
mera instancia del partido de Belchite, 
pidiendo que declarase nulo el deslinde, 
en razón á que la cuestión presente era 
de interés particular, y por lo tanto de 
la competencia esclusiva de los Tribu
nales ordinarios; y por sentencia judi

cial se declaró as!, reservando á los in
teresados el uso de sus derechos en ju i 
cio civil ordinario: 

Que Manuel Cámaras y Manuel Pardo 
pusieron en conocimiento del Alcalde de 
Herrera que Pedro Suriano, a labrar 
sus tierras, habia derribado los mojones 
que separaban la vereda Cañada de las 
tierras del mismo; y ensu consecuencia, 
después de haber declarado varios ve
cinos que el terreno litigioso habia ser
vido de paso público desde tiempo in
memorial sin contradicción alguna, de 
conformidad con el parecer del Regidor 
Sindico, se condenó al espresado Suria
no á que en el término de 24 horas 
echase el surco divisorio y levántaselos 
hilos que sirven para designar los lími
tes de la espresada vereda y en la multa 
de 60 rs . : 

Que esle interesado recurrió nueva
mente al Juzgado de primera instancia 
de i elidí i te, como único competente en 
materia de deslinde,*solicitando quede-
clarase nula y de ningún valor la pro
videncia del Alcalde, y que se hiciese 
saber ¿ este y al Sindico de Herrera que 
en lo sucesivo se abstuvieran de ins
truir semejantes espedientes: 

Que el Gobernador de la provincia de 
Zaragozi, en vista de dos esposiciones, 
firmadas una por Manuel Cámaras y 
Manuel Pardo antes desque se dictase la 
primer sentencia, |y la otra por varios 
ganaderos del mismo-pueblo, solicitan
do que la Auloridad superior de la pro
vincia sostuviese las providencias dic
tadas p >r el espresado Alcalde, requirió 
de inhibición al Juez de Belchile, fun
dándose en el número 2.* del art. 80 ,y 

el art . 74 de la ley do 8 de enero de 
•1845, en la Real orden de 17 de mayo 
de 1838, eu el núm. 3. #del art. 54d..I 
reglamento para la ejecución de la ley 
para la administración y gobierno de las 
provincias, en las Reales órdenes de 15 
de julio y 5 de noviembre de 1836, y 
en sus concordantes de 27 de junio de 
1839 y 20 de marzo de 1851: 

Que sustanciado el conflicto, se de
claró competente el Juzgado en razón á 

| que: primero, la cuestión objeto del liti
gio versaba únicamente sobre una ser
vidumbre de senda, como.constaba en 
el acto de conciliación celebrado entre 
Manuel Cámaras y consorte yPedroSo-
riano: segundo, que en el caso presente 
no concurren las circunstancias que 
exige la ley de 8 de enero de 1845: ter
cero, que la sentencia estaba ejecutoria
da: y cuarto, que si bien es cierto es de 
la competencia de los Ayuntamientos 
cuidar de los caminos y veredas públi
cas, esto solo tiene Ingar cuando se 
halla probada la existencia de tales ve
redas: 

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, insistió en su r e 
querimiento, resultando el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el párrafo segundo del artículo 
74 de la ley de 8 de enero de 1845, que 
dispone que como Administrador del 
pueblo corresponde al Alcalde piocurar 
la conservación de las fincas pertene
cientes al común: 

Vista la Real orden de 8 de m3yode 
1839, por la que se establece que las 
disposiciones y providencias que dicten 
los Ayuntamientos, y en su caso Jas Di
putaciones provinciales, en los nego
cios que pertenecen á sus atribuciones 
según las leyes, forman estado y deben 
llevarse á efecto, si n que los Tribunales 
admitan contra ella los interdictos po
sesorios de manutención ó restitución, 
aunque deberán administrar juslicia á 
las parles cuando enlabien las oirás ac

ciones que legalmente les competan: 
Visto el párrafo tercero del art. 55 

del reglamento para la aplicación de la 
ley para eligobiernoy administración de 
las provincias, que prohibe á los Gober
nadores suscitar contienda de compe
tencia en losjuicios fenecidos por sen
tencia pasada en Autoridad de cosa juz
gada. '- •• 

Considerando: 
1 -* Que la providencia del Alcalde 

de Herrera acordando el deslinde de 
que se ha hecho mérito, y dejando es
pedila la vereda Cañada, por la que 
desde tiempo inmemorial] los vecinos del 
espresado pueblo conducen sus ganados 
al abrevadero común, está dentro dp 
las facnllades que el citad) art. 74 de 
la ley de 8 de enero de 1815 concede á 
estas Autoridades. 

2.° Que no es aplicable al presente 
caso lo prescrito en el núm. 3.° del ar
tículo 54 del reglamento de 25 de s e 
tiembre de 1863, ya porque la sen'cncia 
del Juez de primera instancia de Belchi
te, dejando sin efecto una providencia 
legitima de la Administración, aparece 
dictada con manifiesta incompetencia é 
•legalmente, ya porque no habiendo re
caído en juicio contencioso, no pudo 
producir la ejecutoria á que se refiere el 
citado artículo. 

3.° Que la providencia del Alcalde 
no perjudica los derechos particulares 
de que Pedro Sorianose crea asistido, y 
de los cuales puede usar ante l >s tribu
nales de (justicia en el correspondiente 
juicio; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidí.* esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en el Pardo á seis de diciembre 
de mil ochocientos sesenta y cinco.— 
Está rubricado déla Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O'Donnell. 

S E S T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL_D1C_LA DEUDA PUBLICA. 

RELACIÓN de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, qw se han entregado por estas oficinas 
en el mes de setiembre último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase.de Deuda que se han espemao 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por la Tesorería de Hacienda pública de la provincia de Madrvi, con esPJes^ 
de su importe, causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo nan 
verificado. 

CElíTBOS DIEECTIVOS. 

ESTADO. 

de 
Núme*o 

salida de las 
facturas. 

Su importe. 
Causantes 

112.116 42.163,23 

108.958 695,19 
1M.957 8.812,82 
111.958 626,65 
112 002 5.617 
112.005 8.123,78 
112.006 8.125,78 
112.172 15.795 

66.299 1.125 
112.008 14.124,36 

ó herederos á quienes corresponden. 

D. Antonio Pérez .Minavo. 

Apoderados 

que las han recogido. 

Fechas 

en que lo han verificado. 

D. Alfonso Pérez 29 setiembre 1865. 

Francisco Villamarlin. 
Eduardo G.° de Torres. 

GUERRA. 
D. Bruno Villamarlin y del Villar. D. 

Dámaso Berdiel. . . . . . 
José Molla .Mai tinez. . . . El causante 
Andrés de España. . . . , . D. Enrique de España. . 
José María Puig Antonio María Puig. . 

El mismo Uzaro María 
D. José María Egoaguirre. 

Puig. . 
Eduardo G. # de Torres 

GRACIA Y JUSTICIA. 
D. Manuel Anduaga. D. Vicente Méndez» 

Amos González. . . . . . . El causante 

22 
25 

5 
l . # 

9 
9 

22 

29 
1. 

8.843 
112.128 
112 171 

MADRID. 
35.538,21 D.m María Joaquina Dolz. . . . La causante 

4.997.86 Justa Sanz. 
4.040,21 D. Bruno üe Villamarlin . . . l ) . francisco tíe Villa 

Madrid 15 de enero de 1866.—El Secretario, Gregorio Zapatería.—V. # B."—Sancho. 

í d e m . 
D. Francisco de Villamarlin. 

29 
29 
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••'.allí 

rcnow .i iw 1 —.orce. • „ __ .of.it 
MES DE DICIEMBRE DE 1863. 

Relación dé las compras verificadas durante el présenle mes en la misma. 

twfouYiA ib oínoífiA ívqíK'f no(l 
r r»lfcd ob fú'jíi&teni cwt íhq el» 

Días. 
Pueblos 

donde se lian hecho 
las coiñpras. 

Nombres 

de los vendedores. 
Artículos. Cantidad. 

Su precio 
en 

escudos. 

Importe. 

Escudos, 

7 
9 

«5 

15 

Aranjuez. . . . 
ídem 

Isidoro Fraila. / i • 
Martin Monroy. . Cebada., . . «. 700 fanegas, peso 219 quin

tales, 80 kilogramos. . 
500 fanegas, peso 157 quin-

2,150 

2,100 

1 2,100 
J-i.1.570 

565,500 

1470 

1050 
1253 

7 
9 

«5 

15 

ídem 

ídem 

D. Carmelo Sánchez. . 

Segundo García. . . 

ídem. 

Paja 

700 fanegas, peso 219 quin
tales, 80 kilogramos. . 

500 fanegas, peso 157 quin-

2,150 

2,100 

1 2,100 
J-i.1.570 

565,500 

1470 

1050 
1253 

1

 % 

TotaU . . . . » . . 4118,500 

Importa esta relación cuatro mil ciento diez y ocho escudos, quinientas milésimas. 
Aranjuez 31 do diciembre de 4865.—El Administrador, Mariaío de Zaragoza.-V. ' B.*-E1 Comisario de Guerra Inspec

tor , Antonio de Prat. (63.—N. 1.*) 

CUERPO ADMINISTRATIVO DEL EJERCITO. 

Relación de las compras ejecutadas por el espresado Cuerpo en todo el mes de la fecha para el suministro de las tropas acanto
nadas en este punto, con la espresion siguiente: 

PROVISIONES. 

Puntos 
donde se han hecho 

las compras. . 

Nombres 

de lo» vendedores. 
Cantidad de artículos. 

Aranjuez. . . . D. Juan Cordón. . . . . 66 quintales, 25 kilogramos. 3 hcelógramos de harina 
. de primera á 
Ídem El mismo 35 quintales 12 kilómetros, 6 heclógramos, ídem de s e -
. , m gunda 
loem El mismo 55 quintales, 12 kilogramos, 6 heclógramos de ídem de 

n tercera 
ucana. . . . . Julián García Gango. . . . 305 fanegas de cebada 

jdem Manuel del Sol 40 ) idem de idem 
¡dem Julián García Gango. . . . 295 idem de idem 
jdem Bddomero Martínez. . . . 500 idem de idem 
Lera Cecilio Zamorano 500 ¡dem de idem 
ídem Francisco Gómez Monedero. . 690 quintales, 13 kilogramos, 9 heclógramos de paja. 

Gerónimo Ortega 652 quintales, 62 kilogramos, 7 heclógramos de idem. 

Ocaña José Gamboa 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

UTENSILIOS. 

• . . . 188 litros, 445 mililitros de aceile á 
francisco ^ " ¡ " 6 i025 kilogramos, 707 gramos de carbón, quintal. .' 
í i m " m í ; 1150 kilogramos, 235 gramos de ¡dem.. . . . . 
Agu.slin Casas 1150 k logramos, 255 gramos de idem. . ' . > ' . . 
francisco de Arrazola. . . 925 gramos de hilo casero, libra castellana. . . . 
ni mismo. 925 gramos de idem de lana, idem idem 

Precio 
de la unidad. 

Eses. mils. 

12.175 

11,304 

8,695 
2 
2 
2 
1,800 
1,800 
1,150 
1,150 

0,414 
4,782 
5,2 7 
5.652 
1,600 
1,500 

se instruye contra el segundo, ha libra
do el Juzgado de Priego. 

<e*eb r J 7 6 - - N . l . o ) 
-ildoq at <uip> rísrfyttn* «i** -soq i .pmit 
Juzgado de primera¿ioslancia del distrito d e U 

Latina. 

En virtud de providencia del señor 
don Francisco Sapifia y Rico, Comenda
dor de número de la Real orden ameri
cana de Isabel la Católica, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta c,órte. refrendada por el Escriba-
baño Basilio Montosa, se vuelve á 
citar y llamar por el présenle á todos 
los acreedores de don Manuel Sunches 
Pastor, para que concurran á la Junta 
que ha de celebrarse el dia 22 de febrero 
próximo á las doce en la Audiencia de 
dicho señor Juez, sita eu el piso bajo do 
la territorial de esta corte, para tratar 
de la espera que ha solicitado; previoiéa* 
dose á dichos acreedores concurran coa 
el título de su respectivo crédito, pues 
de lo contrario no serán admitidos en la 
junta. 

Madrid 24 de enero de 1866 — Basilio 
Montoya.—(100.—N. l.°) 

Juzgado de primera instancia del distrito do 
Palacio. 

Eo Madrid á 10 de enero de 1866, don 
Ricardo Chacón, Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio, visto estos au
tos seguidos á instanciade Rafael Rodrí
guez Frió, en solicitud de que .se le de
clare pobre para litigar: 

Resultando que con fecha 21 de setiem
bre último recurrió Rafael Rodrigue 
Frío alegando que tenia qu«j litigar con 
su esposa Engracia Rubio y pi liendoque 
se le declarase pobre en el concepto le
gal al efecto, y con derecho á los bene
ficios concedidos á los de su clase. 

Resultando que habiéndose conferido 
traslado de su pretensión á la Engracia 
Rubio, al Promotor fiscal y al represen
tante de la Hacienda pública, lo-evacua
ron estos dos sin formular oposición y 
que no hjbiéndoh verificado la primera 
se la declaró rebelde: 

Resultando que recibidos los autos á 
prueba, fueron examinados en práctica 
de la propuesta por Rodríguez Frió, tres 
testigos que declaran que este carece de 
bienes y que no cuenta con otros medios 

Ocana 51 de diciembre de 1865.—El Administrador, Juan 
Antonio de Pral. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospital. 

En virludde providencia del señor don 
Antonio María Prida, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de esta 
corle, refrendada por el Escribano de 
número licenciado don José García Las
tra y dictada en los autos pendientes en 
el mismo Juzgado con motivo del falle
cimiento inteslado de don Martin Martí
nez Torres, natural de Torrecilla de 
Cameros, marido que fué de doña Julia
na de Gracia y vecino de esta corle, 
ocurrido en ella el 2 del présenle mes, 
so llama a los que se crean con derecho 
á los bienes del difuulo, teniendo pedido 
se la declare heredera de este su madre 
dofla Mana de Torres, para que en el 

¡ término de treinta dias, contados desde 
! la inserción de este anuncio en el Diario 

de Avisos de esta capital, Gaceta de Ma
drid y Boletín Oficial de esta provincia 
y la de Logroño, se presenten en eslé 
Juzgado á deducirle. 

Madrid 14 de enero de 1866. 
;"„ ( 7 8 . - N . l.°) 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Muñoz, Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio de es
ta capital, su fecha 27del í.ctual, refren
dada por el infrascrito Escribano, dada 
en los autos del juicio universal de con
curso voluntario de acreedores á los bie
nes de .don Manuel Alvarez Marino, de 
esta vecindad, se anuncia este concurso, 
y se llama á los acreedores del con
cursado, á ¡in de que se presenten en 

este Juzgado y Escribanía dentro de 
veinte dias con los títulos ju.lificalivos 
de sus créditos, en conformidad á lo dis
puesto por la ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Madrid 29 de enero de 1866.—Muñoz. 
—Federico Camacho y Giménez. 

(111.—N. 1.°) 

Ponce de León.—V.* B/—El Comisario de Guerra Inspector, I para atender ásu susislencia que el jornal 
que gana en el oficio de zapatero; que en 

(63. N. 1.") ¡ a de la que propuso el representadle de 
la Hacienda p'blica se ofició al Excmo. se
ñor Gobernador civil de la provincia pa
ra que manifestase si Rodríguez Frío se 
hallaba inscrito como zapalero eo la ma
tricula de subsidio y si por el alquiler 
que pagase ú otras circunstancias podía 
ser considerado como pobre, el cual con
testó que no constaba en dicha matrícula, 
que pagaba 50 rs. mensuales de alquiler 
y que parecía ser pobre, y que el Promo
tor fiscal no propuso prueba: 

Considerando que aparece probado que 
Rafael Rodríguez Frió carece de bienes 
y no tiene otros medios para atender asa 
subsistencia que el jornal que gana: 

Considerando que en su consecuencia 
se halla comprendido en el número 1 „• 
del arl. 182 de la ley de Enjuiciamiento 

ivil; 
Fallo: Que debo declarar y declaro 

que ha lugar á otorgar á Rafael Rodrí
guez Frío la defensa por pobre en losau-

Juzgido de primera instancia del distrito del 
Centro. 

Ignorándose la habitación de Maria
no d-l Olmo y Pedro Gutiérrez, de oficio 
sombrereros, se los cita y llama por el 
presente para que comparezcan en el 
Juzgado de primera instancia del Centro 
de esta capital y escribanía de don José 
María Miller, a p r e s t a r una declaración 
en exborlo que procedente de causa que 
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ios que ligoe con ra espru Engracia Ra
bio, coa el objeto que indica en su men
cionado escrito fecha 21 de setiembre úl
timo. T por esta sentencia que se publi
cará por medio de edictos é inserir ra en 
el Boletín Oficial de la provincia y Dia
rio dt Xcisos de esta corte definitivamen
te juzgando, lo proveo mando y firmo.— 
Ricardo Cbacon. 

Publicación.--Doy fe que la anterior 
sentencia ha sido publicada por el señor 
Juez que la suscribo en el dia de hoy ha
llándose celebrando audiencia pública.— 
Madrid 10 de enero de 1866.—Pascual 
Estove. 

Es coi h de su original que pongo para 
su inserción en el Boletín Oficial de esta 
provincia, en Madrid á 22 de enero de 
1866.—V.* B.°—Chacón.—Pascual Es-
teve.—(99.—N. l.°) 

Juzgado de paz de Chamartin. 

Don Antonio 11 tibio y González, Secretario 
del Juzgado de Paz de esta villa de 
Cbamarlin de la Rosa. 
Certifico: Que en el espediente de jui

cio verbal que se sigue en este Juzgado 
de paz á instancia de don Manuel Manta
ras contra Vicente Ga/cia sobre pago de 
600 rs. y costas, se ba dictado la si
guiente : 

Senteccia.—En la villa de Cbamarlin 
á 22 de enero de 1866: El seflor don Her
menegildo Rodríguez Juez de paz de la 
misma, habiendo visto este espediente 
de juicio verbal proraoviJo por don Ma
nuel Mantaras, del comercio y vecino de 
esta villa contra Vicente García residente 
en término de Fuencarral, sobre pago de 
600 rs. procedentes de préstamo y co
mestibles, por ante mí el Secretario dijo: 

Resultando que <l >n Manuel Miniaras 
interpuso la demanda reclamando los 
600 rs. que en diuero y comestibles le 
habla prestado, la cual le habia sido n o 
li lie ida en forma y ordenando esta com
parecencia. 

Resultando que en el hecho de la no 
presentación del demandado no ha puesto 
escepcion alguna á aquella, confirmando 
mas bien la autenticidad de la deuda, 
S. S. falla: que debia de conienar y 
condena al Vicente García al pago délos 
600 rs. reclamados y táseoslas causadas 
y que se causeo hasta un completo abo
no, sin perjuicio de oir al demandado y 
eslimar sus escepciones y pruebas si se 
presentase en tiempo hábil, stendo legí
timas. 

Y por esta su sentencia que será pu
blicada en los periódicos oficiales, lo p r o 
veyó, mando y firma S. S., de que certi
fico.—Hermenegildo Rodríguez.—Áolo-
nio Rubio y González, Secrelario. 

Y para que se ioserle la anterior sen
tencia en el Boletín Oficial de la provin
cia cumpliendo lo mandado, espido la 
présenle que íirra% visada por el señor 
Jaez de paz en Cbamarlin á 26 de enero 
de 1866.— V.» B.°—El Juez de Paz, 
Hermenegildo Rodríguez.—Antonio Ru
bio y González, Secrelario. 

(108.—N. 1.°) 

Jugado de primera instancia *d*l partido do Tor-
relaguna. 

Don Felipe Antonio de Arruche, Juez 
de primera instancia de esta villa y 
su partido. 
Por la presente hago saber: Que en 

la noche del 18 del actual sefu^ó en el 
pueblo de Canencia A ntonino de Lúeas 
Vedia, natural y vecino del mismo pue
blo, de estado casado, labrador y de 25 
r. ñus de edad, estatura como cinco pies, 
pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz 
regular, barba poca, color moreno, cara 
ancha; viste chaqueta y pantalón corlo de 
paño pardo, chaleco de pana negra, cal
zado de albarcas con botas de becerro, 
sombrero chambergo y capa de paño 
pardo en mediano uso; cuyo sugeto se 
hallaba detenido por h autoridad local, 
á consecuencia de diligencias sumarias 
que contra él se hallaba instruyendo. 

Por tanto encargo á todas las autori
dades asi civiles como militares, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura de dicho Antonino; 
y en el caso de ser habido le remitan con 
ti ni a seguridad á este Juzgado, pues en 
ello se interesa la buena y mejor admi
nistración de justicia. 

Dado en Torrelaguna \ 19 de enero 
de 186G —Felipe Antonio do Arruche. 
—Por su mandado, Felipe Sanz. 

(H;—N. 1.°) 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Colmenar Viejo. 

Don Benito Alvarez, Juez de primera 
instan ia de esta villa y su par* 
lido. 
Por el présenle se cita, llama y cm-

plazA á Patricio López Rivas, natural 
de Santa Cruz de la Zarza, de oficio car
retero, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 50 días, con* 
lados desde la publicación de este anun
cio en los periódicos oficiales, se presen
te en la cárcel de esta cabeza de partido, 
á eslinguirla pena que le ha sido im
puesta, en causa que se le ha seguido 
por lesiones á su esposa., bajo apercibi
miento de que en otro caso le parará el 
perjuicio que halla lugar. 

Dado en Colmenar Viejo A. 30 de di • 
ciembre de 1865.—Benigno Al varez.— 
Por su mandado, Valentín Ugalde. 

(i 05.—N. l.° 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Sentencia.—En la villa de Chinchón 
á 19 de diciembre de 1865.—El señor 
don Tomás Miguel Lloret, Juez de pri
mera instancia de ella y su partido, ha
biendo visto esle incidente sobre decla
ración de pobreza promovido por Santa, 
Bárbara y Josefa Giménez, vecinas de 
Madrid, representadas por el Procura
dor don Felipe Acuña: 

Resutandoque estas solicitan se hs 
declare pobres para litigar con Ruper
to y Tomás Diaz y Ángel Corpa, veci
nos de Morata, representados por los es-
tiados del Juzgado: 

Resultando justificado que las de
mandantes no poseen bienes ni rentas 
de ninguna especie, y. que viven de los 
cortos productos de su trabajo: 

Considerando por tanto que se hallan 
en el caso de la ley de Enjuiciamiento 
civil, arts. 179, 181 y 182, 

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobres para litigará las espresadas San
ta, Bárbara y Josefa Giménez, sin per
juicio-

Asi por'ésta nuestra sentencia, qne j 
ademis de notificarse en estrados, se 
publicará en el Boletín oficial de la 
provincia, b proveo mando y firmo.— 
Tomás Miguel Lloret. 

Publicación.—En la villa de Chinchón 
á 20 de diciembre de 1865, el señordon 

"Tomás Miguel Lloret, Joer de primera-) 
instancia de la misma, dio y pronunció 
la anterior sentencia estando celebrando 
audiencia pública, de que yo el Escriba* 
no doy fé.—Ante mí, Nicolás Segovia. 

(100,—N.° !.*) 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Collado Mediano. 

En los días 5, 4, 5 y 6 del corriente 
«e hará efectiva la cobranza de la con
tribución territorial ó industrial de esta 
población del tercer trimestre del pre
sente año económico; en su consecuen
cia acudirán todos los contribuyentes 
asi vecinos como forasteros á satisfacer 
sus respectivas cuotas, al local que ocu
pa la casado Ayuntamiento; advirtiendo 
que el que quede en descubierto incur
rirá en los reoargos y apremios de ins
trucción. 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. • i 

Collado Mediano 1.° de febrero de 
1866.—Esteban Palacios. 

Alcaldía consitucional de Canillas. 

En los dias 5 y 9 ambos inclusive del 
próximo mes de febrero se verificará la 
recaudación de Contribuciones territorial 
y subsidio dé esta villa correspondiente 
al tercer trimestre del corriente áfloeco
nómico, en la casa consistorial de la mis
ma desde las nueve de la mañana á dos 
de la tarde. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes. 

Canillas 51 de enero de 1866.— 
El Alcalde constitucional, Valentín 
Cuadrado. 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
Casa y Estados del Excmo. señor Duque de 

Frías y de Escalona. 

A voluntad de su dueño se venden 
unas tierras calmas situadas en téimino 
del pueblo de llúmera, entre 11 dajos y 
Somos-aguas, por encima de la II ai Ca
sa . e Campo: su cabida unas 28 fa
negas. 

Se darán esplicaciones y se oirán pro
posiciones en la calle del Fomento, nú
mero 2, frente á las monjas de Santo 
Domingo, y laromVn se podrá Iratar con 
el señor Cura de Rodajes.—73. 

Se vende una posesión llamada la Car
mela (antes la Tapona), en -término de 
Yillaverde, partido de Gelafe, entre la 
carretera y el ferro-carril de Aranjupz, 
compuesta de casa-habitación, gran edi
ficio-caballeriza, con otras dependencias 
de fábrica; jardín cercado con dos estu
fas, y espacioso estanque lenquero; no
ria, y Tierras de regadío y secano ad-
yaccnles. 

Las personas que deseen inleresarse 
en su adquisición podrán pasar á ente
rarse y tratar á la calle del Fomento, nú
mero 2, frente á las monjas de Santo 
Domingo el Real.—74. 

HHCOPIfcAGlON D E L N O T A R I A D O , 

Resumen teórico-práctico de la historia 
conocimientos, moralidad, obligacio
nes y penas del Notario, y de ta ínt» 
truc ion que necesita el aspirante para 
los ejercicios de oposición á los desti
nos de la fé pública, por 

D . PABI,O GARG-ANTIEL. 
I :' 'iriTOu j .tEÍff 'i 

Empleado cesante de estadística , y cursantt 
que fué en la cátedra de derecho establecida 
en esta corto para el Notariado. 

El cuadro distributivo de la RECONLA> 
CION está dividido en tres partes, adapta» 
das al orden con que han de hacerse los 
ejercicios de oposición según la ley y el 
reglamento del Notariado. 

La primera, que es histórica, doctrinal 
y jurídica, comprende niñeo secciones, 
divididas en litulos y capítulos, que tra
tan: De la h'Moria de nuestro derecho.— 
De la historia del. Notariado.—Sobre la 
moralidad del Notario público.—De sus 
obligaciones legales.—De su responda* 
bilidad y de sus penas.—Y del derecho1 

civil español aplicado á los contratos y la 
testamenlifaccion. 

La segunda parle es puramente prác
tica: coustiiuye el Protocolo del Notario 
con los formulariosde losactosyconlra-
tos en que interviniere por razón de su 
ministerio oficial. 

Y la tercera, que es paleográfica y 
legislativa, compréndela ley del Notaria
do, su reglamento y otras disposiciones* 
generaleséimporlanlcsque por su constan 
te aplicación debe conoccrel Notario para 
el m?jor desempeño de su profesión, y 
una colección de láminas ó tablas auxi
liares de alfabetos y caracteres anüguos-
de letra, sacados de la Valeografia Espa-r 
ñola, con los cuales puede conseguirse la 
lectura y versión en letra corriente de 
cualquiera documento antiguo. 

LA RECOPILACIÓN DEL NOTARIADO constará 
deun tomo en 4 . # , de450 á 500 piginas; 
se publica por en tregas de 16 páginas,, 
en impresión correcta y esmerada, al pre
cio de un real cada una en toda España. 

Los suscritores que adelanten el im
porte de un tomo le recibirán porel pre
cio de 2 i rs.; y después de edneluida la 
publicación, la obra costará 36 reales. 

Van publicadas 21 entregas, que lle
gan á la página 556; y estando muy pró
xima su conclusión, se advierte que, aun 
cuando se ba hecho una edición nume
rosa, quedan muy pocos ejemplares que 
no estén pedidos, ya en la suscricion por 
entregas, ya por los que han de recibir 
la obra completa por haber adelantado 
el precio de la misma. 

PONTO DE SUSCRICION. 

En Madrid; en casa del editor don Juan. 
Antonio García, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, y en las prin
cipales librerias. 

En provincias; en casa de lodos los 
corresponsales de la Gacela del Notaria
do y principales librerias, ó dirigiéndose 
por caria al editor. 1 0 1 

EL LIBRO DE LOS ALCALDES. 

por don Fermín Abella, subgobernador 
de Reus. 

Tratado completo de la administra
ción municipal, de las fallas, y déla res
p o n s a b i l i d a d en que pueden ¡n un ir los. 
Alcaldes, Tenientes de Alcalde y Pedá
neos en el ejercicio de sus funciones. 

Contiene también lasleyeselectorales. 
Un tomo en 4.° do 560 páginas; se ven-, 
dea 50 rs. en Madrid. , 

EDITOR, D . JIJAN ARTOSIO GA CÍA. 
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